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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
m PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

¡MISES-CIA DgL COKSEJO DS MINISTROS

S.M .el Rey L). Alfonso XIII (q. D.g\), 
o.il. la Reina Dona Victoria Eugenia, 
3.A. H. el Príncipe de Asturias é la- 
fante y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en gti importante salud.

[Oacrfa del 18 de Julio di 1920'.

■SflACl CENTRAL
MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

&KAL ORDBN OIBOULAU.

Ilaio. ár.: La recta aplicación 
de los {'receptes establecidos en 
el Real decreto de 21 de Juuio 
último, relacionado con la vigen
cia y precio de los contratos de 
arroadauiieufcos de tincas urba- 
Qas, está siendo objeto, según 
.aclamaciones que liegan á este 
Ministerio, de resistencias y eva
sivas que ya se preveían en la 
exposición que precede al mis
mo, siendo por a i lo indispensable 
1ue se dicte una disposición 
complementaria,como el artículo 
43 del propio Ueal decreto se an
ticipó á presumir.

No seria en rigor necesaria la 
lúe se relaciona con el pretexto 
úe la necesidad de una vivienda 
^ una industria por parte del 
propietario del edificio, puesto 
que el propio Real decreto esta
blece ea su artículo 11 que los 
Tribunales organizados por aqué
lla disposición legal han de en
tender privativamente «en los 
Juicioj de desahucio que se pro- 
•ttnevau por los motivos y en las 
peb.aciones expresadas ea ios ar- 
tlcuics anteriores, salvo el dater- 
mina lo en el artículo 2.°», pues 
atando incluida esa causa de

desahucio en eí artículo 3.°, pa
rece claro que á este Tribunal 
compete entender en tales casos, 
y el mismo citado artículo 11 
consigna que «estos Tribunales... 
resolverán, oyendo á ios interesa
dos en juicio verbal, cuantas 
ouestiones se les someta referen
tes al arriendo, teniendo en cuen
ta las pruebas que se aportaren 
y las que el Tribunal acuerde de 
oficio libremente».

Consecuencia forzossa dei con
tenido de dicho artículo ll es, 
por tanto, que cuando el propie
tario alegue su propósito de ha
bitar la vivienda ó que la habi
ten los ascendientes ó descen
dientes, ó se proponga establecer 
eu ella su propia industria—no 
la de sus ascendientes ó descen
dientes, que solo son citados 
ouaudo se trata de vivieuda—, 
tiene que alegar y justificar las 
causas por las cuales se encuen
tran en aquel caso de verdadera 
necesidad, salvo, uaturalmeute, 
que los inquiliiuos las acepteu 
desde el primar momento como 
verdaderas, pues en esta y en to
dos ios casos en que Jos interesa
dos se conformen eu la apiicaoion 
voluntaria de los preceptos lega
les, üue ga la intervención dei 
Tribunal, que so¡o bu da actuar 
requerido por aquei a quina re
sulte necesario solicitarla.

Los términos de ia letra a) del 
articulo 3.° del Ueai decreto, al 
consignar la excepción de que el 
propietario se proponga estable
cer en el local su propia ¿uius- 
tria y someter iuego su aprecia
ción, en caso do disconformidad, 
al Tribunal que ha de entender 
en estos asuntos, dejan también 
amplio margeu para que este 
examine si es una ficción, no so
lo la necesidad del loca!, sino la 
realidad de la existencia de la 
industria.

Hay, pues, en el Real decreto

cuantos preceptos son necesarios 
para que pueda ser cumplido 
lealmente, sin que hubiera esta
do nunca en su ánimo pensar que 
no se producirían ya ardides y 
suparch’.rias, sino solamente que 
e! Tribunal no estaría obligado 
en ningún caso á atemperarse á 
ellos.

Más como la hipótesis contra
ria se ha propagado y á ella apa
rece que se han acogido algunos 
interesados, y al propio tiempo 
eunvieue adoptar otras.iisposicio- 
ues atendiendo k solicitudes for
muladas.

tí. M. el Rey {[. 1). g.) se h* 
dignado dictar, como aclaración 
y complemento del citado Real 
decreto de 21 de Junio último, 
las regias siguientes:

Primera. Las causis señala
das en el articulo 3.° de! lÍ8al 
decreto de 21 de Junio último 
como de excepción le la prórro
ga establecida de los contratos 
vigeutes de arrendamiento de 
predios urbanos destinados á vi
viendas ó á establecimientos 
mercantiles ó industriales, serán 
apreciadas y resueltas libremen
te como disponen los párrafos l.°, 
y 5.° del articulo II de dicho 
Real decreto por los Tribunales 
que 6Q el misuo se organizan, 
cuando les sean sometidas por 
los interesados, pudíeudo estimar 
las demandas que á su juicio lo 
merezoau, desestimar las que 
tengan fundamento ficticio ó 
bien acordar, dentro de los lími
tes de la vigencia del Real decre
to, aquellos aplazamientos que 
aconsejaren las circunstancias 
que eu cada uuo de los casos con
curran.

Segunda. No so couúdararán 
comprendidos entre los estableci
mientos industriales á que se re
fiere el citado Real decreto aque
llos cuyo disfrute ó aprovecha
miento se hace por temporadas y

con variedad de elementos, como 
teatros, cinenatógraf js u otros 
espectáculos, respecto de los cua
les regirán Ia3 disposiciones de 
la legislación ordinaria.

Tampoco procederá la prórro- 
ga cuaudo se trate de vivíanlas 
accidentales dentro de solares, si 
el propietario justifica el propósi
to de hacer coustrnccion defini
tiva en el mismo.

Tercera. La relación uormal 
de los precios con el valor de la 
fiDca establecida en la letra b) 
del artículo4.*, podrá apreciarse, 
cuando se trate de adquisiciones 
posteriores á ls última comproba
ción del Registro fiscal, respecto 
del precio de compra que resulte 
probado por el documento públi
co correspondiente, con tal que 
sea de fecha anterior á L publi
cación del Real decreto.

Cuarta. Eq los juicios da 
desahucio que se tramitan eu los 
Juzgados municipales por falta 
de pago, ia consignación á que 
se refiere ei artículo 2.° del Real 
decreto podrá hacerse en la pri
mera comparecencia del juicio, 
producieudo los mismos efectos 
que si se hubiere realizado al día 
siguiente de ia citación.

En los juicios de asta clase hoy 
en tramitación que no hayao si
do objeto de sentencia definitiva 
podrá hacerse el pago del descu
bierto antes de dictarse y pro lu
cirá los mismos efectos anterior
mente expuestos, &i el demauda- 
do se aviaue al pago de las cos
tas causadas.

Quinta. Cuando no concu
rran a! jnicio todos los Vocales 
designados por las partes sin ale
gar justa causa, y cuando algu
na de las partes deje da desig
narlo? oportunamente,se celebra
rá el acto con el Juez y los Vo- 
oales concurrentes, si estos fue
ren por lo menos dos.

Sexta. En el caso de que se
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requiera la designación de Voca- ¡ 
les de las Asociaciones de propie
tarios ó de inquilinos, podrán 
éstas designar a uu'os miemos 
para los juicios que se celebren 
durante uu periodo determiuado 
que no exceda de un mes y sin 
necesidad, por tai lo, de renovar
los para cada juicio.

L)e Real orden lo comunico á 
V. 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid, 
13 de Julio de 1920.—Bugallal. 
—Señor Presidente de la Audien

cia territorial de...
; del 14 U Julio de ihaO >

Nt’M 2,285.

Conseja provincial is Fomente.

Impuesto para la defensa contra 
las plagas del campo.

Repartimiento de 1920 ¿ 1921

Formados los repartimientos 
del 0*50 por 100 sobre la ri
queza rústica y pecuaria amilla
rada en la provincia que conce
de le Ley de 21 de Mayo de 1908 
para la deftn^a contra las placas 
del campo, este Consejo provin
cial de Fomento ha acordado que 
en el actual trimestre se pongan 
al cobro las cuotas que corres
ponden satisfacer por dicho con
cepto en el año actual á los con
tribuyentes de la provincia, y al 
efecto el día primero de Agosto 
próximo dará principio la cobran
za que harán efectivas los depen
dientes de la recaudación de con
tribuciones en los días y forma 
que se expresa en el itenerario 
que publica el «Boletín Oficial» 
de la provincia al anunciar ia de 
las contribuciones del segundo 
trimestre de 1920 á 1921.

Lo que se hace público para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades y contribuyentes de 
la provincia.

Valladolid 17 de Julio de 1920. 
—•El Comisario Regio Presiden
te. Ramón JE Arias.—El Secre
tario, Carlos Diez Blas.

*****

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLID
— --------—c a-------------------- - 1

CONTADURÍA Año económico de 192n.^
Balance general de comprobación y saldos en 30 de Junio de 1920.

POLIOS CUENTAS

DE COMPROBACION DE SA

DEBE
Pesetas Cts.

HABKR
Pesetas Cts.

deudores
Pesetas cts.

> Propiedades y derechos...................................................... » 2.946.759*44
Valores independientes del presupuesto....................... » 2.946.759*44 »

3 Depósitos en garantía.............................................. 1.480.967*82 7.794*50 1 472.873*32
4 Depositantes.......................................................................... 7.794*50 1.480.667*82 >

55 Depositario................................................. .... 523.424*60 418 617*76 104.806*84
» Resultas de Ingresos................................ ........................... 55.791*89 >

Presupuesto de 1920-21...................................................... 2.724.289*13 3.592.096*03 9
16 Capítulo l.°—Rentas........................................................ 19.402*20 1.146*85 18.255*35

'* j » 3.°—Donativos. . . . > > >
l7¡ » 4.°—Repartimiento...................... ..... . . . 1.277.936 218.596*75 1.059.339*25

*1 » 5.°—Instrucción pública.—Ingresos.. . . 5.295*50 . » 5.295*50
1.9 » 6.°—Beneficencia.—Ingresos............................ 828.528*38 68.194*05 760.334*33

» 7.°—Extraordinarios.......................................... 200 > 200
» * 8.°—Arbitrios especiales.................................. 100 22*50 77*50
» » 10.—Enajenaciones............................................................................................. > »

22 » 14.—Reintegros............................................................................................................. 1.000 278*69 721*31
23 Capítulo l.°—Administración provincial............................................ 26.178*43 141.657*25 9
24 » 2.°—Servicios generales.............................................................................. 5.344*59 31.120 9
25 » 3.°—ObraB obligatorias. .................................. 29.045*40 175.000 9
26 » 4.“—Cargas........................................................,.......................................................... 32.221*08 185.829 9
27 » 5.°—Instrucción pública.—Castos. . . 12.592*37 88.525*50 9
28 » b.°—Beneficencia.—Gastos.............................................................. 102.146*51 1.365.174*77 9
29 * 7.a—Corrección piiblica............................................................................. 641 38.035 9
30 » 8.°—Imprevistos......................................................................................................... 1.049*62 15.000 9
31 » 10.—Carreteras............................................................................................................ 2.482*44 48.880 9

32 » 12.—Otros Gastos. ... ............................................... 9.352*70 43.240*56 9

, 38 Resultas del Capítulo l.°—Rentas........................................................................ 17.646*80 1.880*75 15.766*05
39 » » » 4.°—Repartimiento.................... 875.379*02 42.323*30 833.055*72

» » » » 5.°—Instrucción pública.— In-
gresos...................... 126.000 » 126.1 iOO

41 » » » t>.°—Beneficencia.—Ingresos.. 321.528*59 134.473*65 187.054*94
42 » » » 7.°—Extraordinarios. . . 119.079*54 . 716*17 118.363*37

» » » » 8.°—Arbitrios especiales . . » * 9
> » » » 14.—Reintegros........................... > » »

43 Resultas del Capítulo l.°—Administración provi n-
eial........................... 7.381*12 10.218*68 -—*

41 » » » 2.°—Servicios generales. . . 4.80i‘5« 11.113*69 9
» » » 3.°—Obras obligatorias. > 8.604 9

4b » » » 4.°—Cargas................................. 5.245*91 49.664*25 >

* » » » 5.°—Instrucción pública.—
Gastos. . . . . 4.457*58 225.516*05 9

48 » » » 6.°—Beneficencia.—Gastos. . 160.804*97 169.650*31 >

49 » » » 7.°—Corrección pública. . . 11.018*05 11.311*80 9

50 » » » 8.°—Imprevistos.......................... 1.974 1.974 9
ol -» » » 10.—Carreteras........................... 1.473*76 102.697*62 »
52 » » » 12.—Otros Gastos...................... 376*65 1.076*65 9
53 Libramientos en suspenso................................................. 94.207 64.169*98 30.037*02
5í Depositario por pagos a formalizar........................... 64.169*98 94.207 9

» Banco de España.................................................................. 20.000 18.000 2.000
» Depositario cuenta corriente en Banco de España . 18.000 20.000 9

» Presupuesto extraordinario.................................. 151.814*44 171.454*60 »

> Ingresos.—Capítulo l.°. — Obligaciones emitidas. » 9 9

33 » » 21°—Ingresos ordinarios. . 75.200 18.750 56.450
3>

» » 3.°—Otros ingresos. . . 40.000 9 40.000
56 O Gastos.—Capítulo 1Á—Créditos á recoger. . 3 500 9 3.500

< » » 2."—Intereses.......................... » 82.594*85 »
» ^ * 3.°—Amortizaciones.. . . *> 59.119*59 9

» « » » 4.*—Gastos de emisión y
< desarrollo.. . . » 10.100 >

57 « Depositario Cuenta de Obligaciones. 3.500 »

» X

W Depositario Cuenta de Residuos.................................................. » 9 9

11 O Depositario Cuenta de efectivo........................................... 75.004*60 > 75.004-60
»

ín Acreedores por Residuos............................................................................................ » 9 9

9 Diputación «/ 0 Banco de España por empréstito. 68.465*60 35.000 33.465*60
10 Depositario existencia en Banco por empréstito. 35.000 68.465*60 T¡

»
w Resultas.—Capitulo 2.°—Artículo único.—Inte-

Ps reses................................ 9 9 9

* * 3.°.—Artículo único.—Amor-
tizaoiones..................................... 9 > 9

> * * 4.°.—Articulo único.—Gastos
de emisión y desarrolló > 2» *

Sumas...................... ..... 12.339.010*90 12.339 010*90 7.889.380*14

acreedores
tenía» <*,

2.946.759^44
»

1.47 2 873*32
>

55.79P89
867.80tí‘90

2.837‘5t>
6.31211
8.604

44.41831

221 058*47 
8.845*34 

‘263*75
>

101.223*86
700

»

30.037*02
»

2.000
19.640*16

82.591*85
69.119*56

10.100
3.500

33.465*68

115.478*82
25.775*41

145.954*60
153.607*92

75.933*13
1.263.028*26

37.394
13.950*38
46.397*56
33.887*86

.s8P.360‘fi

Suma general del Diario............................. 12.339.010*90 .
Valladolid 30 de Junio de 1920.—El Contador interino, E. Rodríguez.—Y.0 B.°, El Presidente, E. 

Comisión Provincial—Sesión de 10 de Julio de 192Ü.—Aprobado y que se publique en el Boletín 
* inilla. González.—Cabello.—Gómez Tellez.—Mauro Miguel Romero,—El Secretario accidental, Fedrosa,
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Olmedo

lixlracto de los acuerdos adopta
dos por esta Ayuutaiaieuto du
rante el uies de Junio último, 
y que se foruia por ei infras
cripto Secreta rio en cumpli
miento y á los afeites preveni
dos en el articulo 1Ó9 de la vi
gente ley- Municipal,

Sesión ordinaria del día 7 de 
Junio.—Preside el Sr. Alcalde 
don Gaspar Rodríguez Martin.

Se aprobó el acta de la sesión 
ordiuaria anterior.

Se aprobó la distribución de 
fondos para el mes de la fecha.

Se dió cnenta de la dimisión 
presentada por los Vigilantes 
uocturaos de sus cargos y haber 
nombrado la Alcaldía otros para 
sustituirlos. El Ayuntamiento 
quedó enterado.

Se acordó fijar las cuentas mu
nicipales de los a&os 1916 y 1917 
al público.

Se dió cuenta del arqueo prac
ticado eu la Caja de fondos mu
nicipales, resultando una exis
tencia en Caja de 928 pesetas y 
12 céntimos.

Y en la de fondos de Beneficen
cia una existencia de 260 pesetas 
71 céntimos. El Ayuntamiento lo 
aprobó asi como los pagos hecho3.

Se acordó el aprovechamiento 
de desgrane eu la Dehesa, y se 
lijó el tipo del mismo.

Se dió cuenta de la Comisión 
á ia Capital dei Sr. Secretario eu 
virtud de mandato del Sr. Gober
nador, para recibir orieues rela- 
ciouadas cou la Real orden de 9 
de Abril de/1919 

Se aeordó solicitar la entrega 
de maderas procedentes do Mona
go, para su aprovechamiento.

El Sr. Presidente manifestó á 
la Corporación haber cumplido 
lo acordado eu sesión de 10 de 
Mayo último, referente al deslin
de de ia vía férrea.

Sesión del día 14 de Junio.— 
Preside el .beñor Alcalde D. Gas
par Rodriguez Martin.

Se aprobó el acta de la sesión 
ordinura anterior.

Igualmente se aprobó por una
nimidad, el extracto de acuerdos 
del mes de Mayo último acordan» 
do sea remitido ai Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
inserción en el «Bolelíu Oficial» 
couforme el artículo 109 de la 
loy Municipal.

£>e acordó solicitar del Sr. Mi
nistro de Fomento, una corta ex

19 de Julio de

traordinaria en los montes «Los 
Estados» y «Cañamón».

Se dió cuenta de haber solici
tado el vecino de esta villa don 
Aurelio González el aprovecha
miento de aguas sobrantes del 
arroyo «Huerta de D. Juan»

El Sr. Presidente dió cuenta 
al Ayuntamiento de la Real or
den de 26 de Mayo último refe
rente á la Estadística de edifi
cios y aibergues.

La Corporación acordó facul
tar á la Alcaldía para llevar a- 
efecto, este servicio, y para su
fragar ios gastos que se ocasionen 
del capítulo l.°

Sesiou del día 21 —Preside el 
señor Alcalde D. Gaspar Rodrí
guez.

Se aprobó oí acta de ia sesioa 
anterior.

Se dió cuenta por La Comisión 
de señores Concejales, que ha
bían ido á Córdoba ha hacerse 
cargo dei aceite conoa lido para 
esta viila, acordáudose se distri
buya entre ios vecinos.

So dió cuenta de haber remiti
do la instancia al Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento solicitan io la 
corta en ios pinares de los «Esta
dos» y «Cañamón».

So dió cuenta de haber sido 
aprobado por el limo. Sr. Inspec
tor General de Sanidad la cuenta 
de la inversión do ¡a cantidad 
Concedida por Real orden de 9 ue 
Abril do 1919.

Se acordó que la Comisión de 
Beneficencia estudie ei medio 
para ei arriendo de la panera del 
Hospital de esta villa.

Sesión ordiuaria dei 28 de Ju
nio.—Se aprobó la sesión ante
rior.

Se acordó celebrar ia subasta 
de maderas procedentes del Mon
te de Mohago referentes al suma
rio 105 del año 1919, bajo el tipo 
de seis pesetas sesenta céntimos.

Se aprobó el arrendamiento 
hecho á favor de D. Venancio Va
lero de la tierra Caba de San Mi
guel por seis años.

Olmedo 7 Juiio de 1920.—FU 
Secretario, Modesto Hidalgo.

Dése cuenta al Ayuntamiento. 
—El Alcaide, G. Rodriguez.

Diiigeuoid.—Dada cuenta del 
precedente extracto de acuerdos 
de este Ayuntamiento, le aprobó 
por uuanimidad eu la sesiou dei 
día de ayer acordándose su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 

■ la provincia.
¡ Olmedo 13 de Julio de 1920.
' —El Secretario, Mudeslo Hidal

go.—V.*’ B.° El Alcalde, G. Ro
dríguez.

Nú¡j. 2.253.

Peñafiel.

Ordenanza arreglada á lo dis- j 
puesto en los artículos 26 y 61 i 
dal Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, que forma la 
Junta muuicipai y Asociados, 
para la imposición y cobranza 
del repartimiento general, de 
treinta y cinco mil ciento 
treinta pesetas veintiún cén
timos, que para cubrir el défi
cit figura en el presupuesto 
municipal del ejercicio indi
cado.

Artículo l.° La estimación de 
las utilidades sujetas á contribuir 
por repartimiento cou arreglo á 
los articuios 28, 32, 36 y 38, del 
Real decreto de 11 de Septiembre 
de 1918, había de referirse á ia 
fecha primero de Abril último, 
tanto si el reparto hade gravar 
las utilidades de ia parle perso
nal y de ia parte real, como si só
lo comprende las de la primera 
do estas dos clases.

La fecha de estimación de las 
utilidades de las personas que de
ben ser alta en el reparto será 
el día l.° del mes desda ei cnai 
hayan de contribuir.

Art. 2.° Toda persona cuya» 
utilidades hayan de ser compren
didas en el reparto, declarará eu 
relación jurada presentada en 
la Secretaria del Ayuntamiento, 
cuantas le pertenezcan y hayan 
de ser gravadas, conforme á ios 
artículos 32 al 36 iei Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, re
lacionando separameate las de 
las fincas rústicas, ias urbanas, 
los derechos reales, las miuas y 
teda clase de bienes de cada uno 
de ios epígrafes ó conceptos da 
esos artículos y determinando las 
bajas y evaluaciones conforme á 
los artículos del mismo Heal de
creto.

Art. 3.° Los contribuyentes 
eu la parte real pero no en la per
sonal del repartimiento no-esta
rán obligados á presentar decla
ración de ias rentas ó de los pro
ductos que obtengan en el tér
mino muuicipai, cuando ias cifras 
correspondientes debau obtenerse 
á tenor de los preceptos de dicho 
Real decreto, por simple multi
plicación ó división de alguna 
otra cifra que conste eu un do
cumento administrativo.

Art. 4.* Los contribuyentes 
por utilidades de carácter even
tual que no pudiesen estimar ia 
cuantía de éstas, quedarán rele
vados de ¡a obligación de eva*

luarlas,consigaandoen la declara
ción loshechos eoque haya de ba
sarse ia estimación y facilitando 
á la Junta ó á las Comisiones á 
su requerimiento ia información 
supletoria que ellas consideren 

i precisas.
Art. 5.° Ei cabeza de familia 

comprenderá en susdeclaraciones 
las utilidades de los bienes suyos 
y las proce lentes de bienes de 
sus hijos no emancipados y de su 
mujer, expresando cuates bienes 
son de aquéllos ó de ésta.

Las utilidades ae los bienes de 
hijos ya emancipados, aunque 
vivan con sus pa ires, y las de los 
criados, jornaleros, etc., las de
clararán esos hijos ó criados, ó 
tos padres ó representantes lega
les de éstos.

Las utilidades sujetas á tutela 
las declararán ios tutores á nom
bre de sus pupilos.

Las utilidades de bienes usu
fructúa los habrán de declararlas 
los uaufructuarios.

Art. 6.° Los contribuyentes 
que hayan de ser comprendidos 
en la parle personal y en la real 
del repartimiento, presentarán 
por separado y con la especifica
ción determinada en los artícu
los 2.° y 4.° de esta Ordenanza, 
una relación para ¡as utilidades 
que debau figurar en la parte 
personal y otra para las que de 
ban gravarse en la parte real del 
repartimiento.

Art 7.* La omisión de la de
claración eu los casos de ios artí
culos 2.° y 4.® de esta Ordenanza, 
obligará al contribuyente á in
demnizar al Ayuntamiento de los 
gastos de investigación de las 
utilidades respectivas sin que por 
esto se le deba exigir más del 
oinoieata por ciento ni monos dei 
diez por ciento de la cuota co
rrespondiente.

Art. 8.° Li inexaelitu i en las 
declaraciones de utilidades cuan
do no se siga defraudación se 
castigará cou multa equivalente 
á la mitad de las cuotas corres
pondientes á las caaiidades que 
resulten ocultas por la inexac
titud.

Art. 9.° Todo contribuyente 
está obligado cuando á ello fuese 
especialmente requerido por las 
Comisiones de evaluación ó por 
las Juntas generales del reparti
miento á manifestar los térmi
nos municipales en que obteuga 
sus utilidades.

\ Art. 10. La negativa ha hacer

Iia expresada manifestación ó su 
inexactitud se considerará com
prendida eu los artículos 7.° ú
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8.° de esta Ordenauza y castiga
da conforme á el ios.

Art. 11. Toda persona ó en
tidad que tenga ásu servicio per
sonal retribuid'o, estará obiigada 
presentar á la Junta general del 
repartimiento cuando asi lo 
acuerde el Ayuntamiento ó fuera 
á ella espeoiaimeQte requerida 
por la Junta relación jurada de 
los nombres, domicilios y retri
buciones de dicho personal.

La omisión de esta relación y 
la inexactitud de la misma se 
castigará con una multa de 5 á 
50 pesetas.

Art. 12. Loa rendimientos 
medios por cada cabeza de ganado 
en este término municipal son 
los siguientes:

Pesataa

Por cada cabeza de ga-
nado ccaballar‘, de labor. . 41

Por id. íd. mular de íd. 4!
Por id. id. asnal de íd,. 20
Por id . íd1. lanar de

granjeria . . . . 1
Por id. íd. de vacío. 0’
Por id. id. cabrío. . . 3
Por id. íd. vacío. . . 2
Por id. íd vacuno.. . 11'
Art. 13. El importe medio de 

cada uno de los principales tipos 
jornales en esta localidad y el 
número medio de días de traba
jo que hayan de computarse para 
determinar el haber anual de los 
jornaleros será el siguéntes:

Tipo ruad i* 
de

jornales.

Pesetas.

Número 
de dias de 

trabajo.
TOTAL

Pesetas.

Oficiales albañiies................. 3‘00 200 600
Peones albañiles.................... l ‘50 200 300
Carpinteros........................... 3-00 200 600
Herreros.................................. 3 00 200 600
Carreteros.............................. • 3‘00 200 600
Obraros fabri.es..................... 3‘00 200 600
Zapateros.. , *.................... 3‘00 200 600
Obreros dei campo................. 1 ‘50 200 300

reforma de la presente Ordenan
za será acordada primeramente 
por e! Ayuntamiento y después 
aprobada por la Junta municipal.

La anterior Ordenanza fué for
mada por ia Junta municipal en 
sesión da dos del actúa!.

Peñaflel 9 de Julio de i9*20.— 
El Alcaide, Román Martin.—El 
Secretario, Matías Bayón.

Núm. 2.267.
Qaintanilla de arriba.

Terminados por la Juuta peri
cial de esta villa, el cuaderno de 
ganadería y los apéndices al ami- 
1 !araniia¡ito de las riquezas Rús
tica y Urbana que han de servir 
de base para la derrama de la con
tribución territorial durante el 
año de 1921 á 22, quedan ex
puestos al público au la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, durante 
los cuales pueden ser examina
dos por los ooulribayentos y for
mular contra dichos documentos 
las reclamaciones que crean per
tinentes.

Quiutanilia de arriba á 15 do 
Julio de 1920.—Gi Alcalde ac
cidental, Asterio Repiso-—El 
Secretario, Anselmo Veganzones.

Art. 14. La Junta municipal 
está facultada á ¡os efectos del 
evaluó de las utilidades imputa
bles á los contribuyentes en la 
parte personal, para acudir á la 
fijación de aquellas, á base de los 
signos extremos de riqueza cuan
do los resultados de estos fuerau 
superiores en más da un quintó 
de su importe á les de la estima
ción directa de las utilidades por 
los contribuyentes.

En este caso el avalúo se suje
tará á las reglas del artículo 63 
del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918 y además las si
guientes:

1. a El alquiler de la habita
ción, so calculará una cuarta par
te de las utilidades del ocupante.

2. " Las utilidades imputables 
por la|tenencia da carruajes y ca- 
lierías de lujo, se computará en 
la forma siguiente:

Automóviles cien pesetas de 
reata por cada asiento del mis* 
mo, excluido el (leí conductor.

Carruajes de lujo, movidos por 
fuerza animai, veinticinco pese
tas de reuta por cada asiento del 
mismo, excluido el del con
ductor.

3. * Por cada criado meuor de 
sesenta años, se imputará una 
renta de quinientas pesetas.

Art. 15. La diferencia que se

presupone entre el importe de las 
aitas y el de las bajas del reparto 
durante el ejercicio, se estimará 
eu un 3 por 100 de la suma de 
cuotas de cada parle dei reparto.

Art.. 16. Re recargaráu los ti
pos de grava me u en un 6 por 100 
para cubrir las partidas fallidas 
y atender á los gastos de admi
nistración y cobranza.

Art. 17. La cobranza del re
parto se verificará por trimestres 
naturales, durante seis horas de 
cada uno de los días dei segundo 
mes de cada trimestre incluso los 
festivos.

Las cuotas que no excedan de 
tres pesetas se cobrarán de una 
sola vez en el prjmer período; las 
que pasen de tres pesetas y no de 
seis se recaudarán por mitad en 
dos plazos y las cuotas que exce
dan de seis se realizarán por 
iguales partes en dichos períodos 
de cobranza.

Art. 18. Los plazos ó fechas 
de pago se harán saber á los obli
gados á contribuir por medio de 
edictos, bandos ó pregoues, con 
la advertencia do imponer apre
mios á los morosos, cuya cobran
za ejecutiva se llevará á efecto 
por el procedimiento establecido 
en 1a Instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

Art. 19. Cualquiera adición ó

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 2.271.
VALLADOLID.—plaza.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción del 
Distriio de la Plaza de esta Ciu
dad, ha acordado por providencia 
de hoy en cumplimiento de car
ta orden de la Audiencia provin
cial de ia misma se cite á la tes
tigo Petra Negro Rodríguez, que 
habitó en esta Ciudad, ribera de 
Coloma y boy eu ignorado para
dero, por medio de ia presente, 
ante dicha Superior Tribunal pa
ra el día nueve de Agusto próxi
mo á las diez de la mañana, á fin 
de asistir al juioiu oral en causa 
seguida sobre hurto contra Dolo
res Lucas Martin, apercibida que 
de no verificarlo la será impuesta 
la multa correspondiente.

Valladolid 15 Julio 1920.—El 
Secretario, Kataei H. de la Cuesta.

Nüm. 2.275,
OLMEDO.
BDJtOTO.

Miguei Adeva, Emiliano, de 24 
años de 6dad, soltero, natural y 
vecino de La Pedraja de Portillo, 
comparecerá ante este Juzgado 
instructor, dentro dei término de 
diez dias con el fin de ser empla
zado en la causa que en unión de 
otro se le sigue con el número 
46 del año último, sobre hurto, 
atentado y resistencia, apercibi

do de que si no comparece 10 
rará el perjuicio á qua haya 
gar en derecho.

Dado en Olmedo á 13 de 1920. El Juez de instru£ 
accidental, Félix Baxó 1

Núm. 2.273.

MONFORTE.

Don Polioarpo Fernandez CosUs 
Juez de instrucion de Monforl 
te de Lemus y su partido.

Por el presente edicto, rue»0 
y encargo á todas las autoricTa- 
des civiles, militares y agenta 
de la policía judicial procedan á 
la busca y ocupación de la caba- 
Hería que ai final se reseña y á 
la detención de las personas" eu 
cuyo poder se encuentre, si no 
justifican su legítima proceden
cia y á la deteucion de Pedro 
Vázquez (á) Reinaldo, vecino de 
Bulso, Ayuntamiento de Sober, 
como autor del hurto de dicha 
caballería, la noche del 25 de Ju
nio último, de la cuadra de la 
casa de Joaquin Mendsz Díaz, 
del lugar de Viiacha parroquia 
de Doade, en dicho Ayuntamien
to de Sober, dirigiéndose según 
se dice hacia Castilla, con expre
sada oaballsría para venderla, 
pues así lo acordé en ia causa 
número 116 de este año, que ins
truyo con tal motivo.

Señas de la caballería.

Un caballo de unos tres años, 
coior castaño, herrado, con una 
sobre mano en la pata izquierda 
de adelante y las dos de atrás 
blancas hasta próximo .i ¡as ro
dillas.

Dado en Monforte á catorce pe 
Julio de mil novecientos veinte. 
— Policarpo Fernandez.--P. S, M., 
Toribio Diez

Núm. 2.274.

VALORIA LA BUENA.
CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez de instrucción 
de esta villa y su partido, en 
providencia del dia de ayer dic
tada en sumario que iüstruye 
sobre robo de un burro y galli
nas al vecino de Viiiafuerte de 
Esgueva Valeriano Simón (íii, 
ha acordado se cite por medio de 
la presente á un gitano liamado 
Qnilino,cuyas demás circunstan
cias se ignoran, el cual estuvo 
días antes al once de Junio últi
mo en Viiiafuerte de Esgueva, 
para que dentro del término do 
quiuto día comparezca ante este 
Juzgado á fin de ser oído en ex
presado sumario, apercibido que 
de no verificarlo le parará el per
juicio legal consiguiente.

Valona la Bueua 11 de Jn 10 
de 1920.—El Seoretaro habilita
do, Venancio Trigueros _
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